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EL FUTURO DE LA PSICOSOCIOLOGÍA
DESDE LOS HECHOS

Ángel Lara Ruiz
Dpto. de Formación, Ergonomía y Psicosociología

INSST‐CNNT

LAS COSAS CLARAS Y EL CHOCOLATE ESPESO

EL FUTURO DE LA PSICOSOCIOLOGÍA DESDE LOS HECHOS:

DIVIDE Y VENCERÁS

LARGA VIDA A LOS HECHOS
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MARCO LEGAL

RD 39/1997,
RSP

Anexo VI. Contenido mínimo del programa de
formación, para el desempeño de las funciones
de nivel superior.

Programa formativo consta de 3 partes:

1. Obligatoria y común.
2. Especialización optativa, a elegir:

Seguridad en el trabajo,
Higiene industrial,
Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

3. Trabajo final o actividades preventivas en un
centro de trabajo.
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“Las obligaciones generales de la LPRL
son directamente vinculantes sin
necesidad alguna de que medie un
desarrollo reglamentario específico”

Guía ITSS, 2012

¡¡¡¡¡SOMOS AUDITABLES LEGALMENTE!!!!!
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Parte II:
Requisitos legales 
cuyo cumplimiento 
debe auditarse

(45)

Evaluación de los riesgos:

Extensión y procedimiento

La evaluación se ha realizado teniendo en cuenta las condiciones del 
puesto de trabajo (existentes o previstas) y las condiciones del 
trabajador que pueda ocuparlo considerando, en su caso, la necesidad de 

asegurar la protección de los trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos (por sus características personales, estado biológico o discapacidad física, 

psíquica o sensorial) (R2)

Discapacidad: invidente, sordo, … ¿cómo se ha evaluado? 

No sabe leer o escribir: ¿le pasamos ISTAS o FPSICO?
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Evaluación de los riesgos:

Extensión y procedimiento

La evaluación contempla las posibles situaciones de emergencia y 
riesgo grave e inminente razonablemente previsibles (R3) 

Evaluación de los riesgos:

Extensión y procedimiento

La evaluación se ha realizado siguiendo un procedimiento adecuado, 
acorde con lo dispuesto en los artículos 3.2 y 5 del RSP (R4)

Artículo 3.2. Consultar a los trabajadores o sus representantes sobre el 
procedimiento de evaluación.

Artículo 5 sobre Procedimiento
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Evaluación de los riesgos:

Revisión y registro

La evaluación está actualizada, teniendo en cuenta la posibilidad de
que, desde la última evaluación: (R6)

• se hayan modificado significativamente las condiciones en que se realizó (por
ejemplo, al haberse incorporado nuevos equipos de trabajo o productos químicos,
introducido nuevas tecnologías, o acondicionado los lugares de trabajo).

• se hayan producido daños para la salud del trabajador, o se haya apreciado a
través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la salud,
que las actividades preventivas pueden ser inadecuadas o insuficientes.

• haya transcurrido el periodo fijado (por una disposición específica, o como
resultado de lo que se acuerde entre la empresa y los representantes de los
trabajadores) para su revisión.

Medidas y actividades preventivas:
Medidas/actividades para eliminar o 

reducir los riesgos

Medidas de prevención en el 
origen, protección colectiva e 

individual

Para la selección de estas medidas se han aplicado los principios de la acción 
preventiva establecidos en la LPRL y se ha tenido en cuenta, en particular, el 
carácter subsidiario que tienen (respecto a otras medidas preventivas) la 
señalización y el empleo de equipos de protección individual (R8)

Artículo 15. Principios de la acción preventiva.
1.a. Evitar los riesgos.
1.c. Combatir los riesgos en su origen.
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Medidas y actividades preventivas:
Actuaciones frente a cambios 

previsibles

Coordinación interempresarial. 
Contratación de trabajos

Se establecen los mecanismos de coordinación indicados en el 
artículo 24.1 de la LPRL si en el centro de trabajo desarrollan también 
actividades trabajadores de otras empresas y, además, si se es titular 
del citado centro, se proporciona a los otros empresarios la 
información e instrucciones a que hace referencia el artículo 24.2 de la 
LPRL (R27) 

Planificación de las medidas y 
actividades preventivas

Prioridades y programas

Se ha establecido un plazo de tiempo adecuado (en función de la magnitud del riesgo y de la 

naturaleza de la medida o actividad preventiva) para: (R32) 
 La ejecución de las medidas o actuaciones "puntuales" que no hayan sido aún 

implantadas o realizadas, o para la comprobación de su eficacia, cuando esta 
comprobación sea necesaria y no se haya efectuado 

 El inicio de las actividades preventivas "regulares”.

La planificación se realiza para un periodo determinado. Las fases y prioridades para 
el desarrollo de las actividades preventivas se establecen teniendo en cuenta la 
magnitud de los riesgos y el número de trabajadores expuestos, y existe un 
programa anual de actividades si el periodo en el que debe desarrollarse la actividad 
preventiva es superior a un año (R33)
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LPRL, art. 16.2:

Dichas actividades serán objeto de planificación por el
empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el
plazo para llevarla a cabo, la designación de
responsables y los recursos humanos y materiales
necesarios para su ejecución.
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“Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y
prolongada en el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que
actúan frente aquella/s desde una posición de poder (no necesariamente
jerárquica). Dicha exposición se da en el marco de una relación laboral y supone
un riesgo importante para la salud”.

Hay que diferenciar las acciones de prevención de riesgos psicosociales de las que se
denominan de PST. Estas acciones tienen como ámbito la salud de toda la población
trabajadora con independencia de que esté o no ocupada y tanto respecto a su
salud en el trabajo como en la esfera familiar y social.

Estas tienen siempre carácter voluntario y su adopción no puede ser requerida por
la Inspección de Trabajo. Se debe considerar en cualquier caso positiva su adopción
por mutuo acuerdo entre empresa y trabajadores ya que las mismas pueden
complementar las acciones de riesgos psicosociales que debe adoptar la empresa.
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Algunos errores habituales:

o No se puede optar por algún cuestionario o escala cuya

finalidad no es la detección de riesgos, por ejemplo,

escalas de clima o satisfacción.

Éstas pueden ser utilizadas como información complementaria o para

correlacionar con los datos sobre riesgos pero no son adecuadas para

la evaluación de riesgos. Para valorar estos datos, se debe tener en

cuenta si en la toma de datos de estas encuestas se ha guardado la

confidencialidad de los datos personales y si la administración del

proceso ha sido llevada a cabo directamente por la dirección de la

empresa.
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Evidencias de validez: contenido, criterial, constructo, …

Interpretación referida a un criterio o a una norma.

Estandarizadas (tipificadas, UNE ISO 10667)

…
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EL FUTURO…
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TRABAJO CON PVD: RIESGOS DERIVADOS DEL AVANCE LAS TIC

…el ordenador de 
sobremesa o escritorio
sigue siendo el
dispositivo más
utilizado en el mundo
laboral, no obstante, el  
porcentaje de su uso ha
ido disminuyendo a
medida que se han
incorporado al trabajo
el uso de otros
dispositivos…

Ordenador personal
Portátil
Smartphone
Tablets
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Portátil
Smartphone
Ordenador personal

Para teletrabajadores o trabajadores móviles:

Aumento mundial y nacional del
número de teletrabajadores y
trabajadores móviles;

una cierta tendencia a que el
incremento se produzca de
maneramás acelerada debido, en
parte, al desarrollo de nuevos
dispositivos electrónicos móviles y
a la mejora de la conectividad a
Internet.
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Key trends and drivers of change in information and communication technologies and
work location (2017)

Beneficios Nuevos peligros

‐La flexibilidad del horario puede

facilitar conciliar el trabajo y la vida

privada.

‐La disminución del número de

desplazamientos, lo que reduce la

exposición a riesgos asociados con

los viajes.

‐Aumento de la sobrecarga de trabajo y las horas de

trabajo.

‐Aislamiento.

‐Dificultad para separar el trabajo de la vida privada.

‐Dificultad a la hora de evaluar los riesgos de SST en

trabajadores remotos y llevar la vigilancia de la SST.

‐Aumento de los trastornos musculoesqueléticos, por

el uso de dispositivos móviles que son menos

ergonómicos.

Beneficios y peligros asociados a teletrabajadores y trabajadores móviles o nómadas, por el uso de las TIC

• Continua exposición a actividades multitarea: “cuello de botella”.

• Dificultad de adaptación de ciertos colectivos… si no se les prepara 
para ello.

• Trabajar en cualquier lugar: posturas, ambientes,…

• Ttnos. oculares, visuales, musculoesqueléticos y psicosociales

Principales consecuencias para la salud:



24/10/2018

17



24/10/2018

18



24/10/2018

19



24/10/2018

20

Il faut cultiver notre jardin

Voltaire (en Candide)

Inteligencia emocional

Resiliencia

Mindfulness Coaching
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LAS PAUSAS Y DESCANSOS…SON MANO DE SANTO


